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(Real orden de 6 de Abril de 1 8 8 9 . ) 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
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. Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

gobierno Civil 
S. M. la REINA Regente (que 

Dios guarde) se ha servido seña
lar la hora de las dos de la tar-
de, del dia 23 del actual, para la 
Recepción general que ha de ve
rificarse con motivo de los dias 
de S. M. el REY (q. D. g.), y la 
de las dos y tres cuartos, para 
la Recepción de señoras. 

Lo que se hace público por 
me lio del presente para que lie- . 
gue á oonoeimiento de las Cor- j 
poraciones, clases y personas 
que deban concurrir al expresa
do acto. 

Madrid 21 de Enero de 1899. 
=El Gobernador, Alberto Agui
lera. 

n a a t o r » A n a l t o « • • d e 

MINISTKRIO DE FOMENTO 

Real decreto 
Conformandonie con lo propuesto por 

«I Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
KEY D. Alfonso XI I I , y como R E I N A Re
cente del Reino. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articnlo i .° Se aprueba , de conformi

dad con el dictamen de la jun ta de Cons
trucciones civiles, el proyecto formula
do por el Arquitecto D . Ricardo Veláz-
quez Bosco para las obras de ce r ramien
to oon verja del solar en que se halla 
i n s t r u i d o el nuevo Ministerio de F o 
mento, por su presupuesto de 075.952 
Pesetas. 

Art. 2.° Las obras se l levarán á cabo 
Por el sistema de contrata, abonándose 

su importe con cargo al oapitulo 20, ar
tículo 2.°, del presupuesto corriente de 
gastos del Ministerio de Fomento, sin 
que pueda l ibrarse mayor suma de pesetas 
150.000 dentro del aotual ejercicio, cual
quiera que sea la extensión que se dé á 
los trabajos. 

Dado en Palaoio á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
nueve . 

MARÍA CRISTINA 
¡SI Ministro de Fomento, interino. 

P r á x e d e s Mateo Sagaata. 

l imo. Sr.: Vacante en 1.* de Diciem
bre último en la Facul tad de Medioina 
de la Universidad de Zaragoza la cá t e 
dra de Clínica de|Obstetrioia y Ginecolo
gía, por jubilación, según Real orden de 
la misma feoha, de D. José Calvo y Ma-
rÍD, que la desempeñaba, y correspon
diendo su provisión al turno de concurso 
de mérito; 

S. M. el R E Y (q. D. g.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se anunoie p r ev i a 
mente al periodo de traslación de termi
nado en el art . 4.° del Real deoreto de 23 
de Julio de 1894. = D e Real orden lo comu
nico á V. I . pa ra su conocimiento y efec
tos opor tunos .=Dios guade á V. I muohos 
afios. = Madrid 7 de Enero de 1899. 

SAGASTA 
Sr. Director general de Instracoión pú

blica. 

l imo. Sr.: Vacante en 1.* de Ootubre 
último en la Faoultad de Medicina de la 
Universidad Central la oátedra de am
pliación de la Higiene pública por pase 
en virtud de concurso de D. Amalio J i -
meno, que la desempeñaba, á la de Pato-
logia general , con su olinica, de la misma 
Facul tad y Universidad, y correspon
diendo su provisión al turno de ooncurso 
d e m é r i t o ; 

S. M. el R E Y (q. D. g.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se anunoie prev ia
mente al periodo de traslación determi
nado en el ar t . 4.° del Real deoreto de 
28 de Jul io de 1894. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa ra 
su conocimiento y efectos oportunos. = 
Dios gua rde á V. I. muchos af los .= Ma
drid 7 de Enero de 1899. 

HAGASTA 

Sr. Director genera l de Instrucción p ú -
blioa. 

l imo. Sr : Vaoante en 20 de Dioiembre 
último en la Faoultad de Cienoias, Sec
ción de Físico Matemáticas de la Univer
s idad Central, la cátedra de Física su
perior, por fallecimiento de D. Manuel 
Rico y Sinobas, que la desempeñaba, y 
correspondiendo su provisión al turno de 
concurso de an t igüedad; 

S. M. el R E Y (q. D. g.), y en su nombre 
la REINA Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que se anuncie previamente 
al periodo de traslaoión determinado en 
el a r t . 4.° del Real deoreto de 28 de Jul io 
de 1894. 

De Real orden lo comunico á V. I . pa ra 
su conocimiento y efectos oportunos. = 
Dios gua rde á V. I. muohos a ñ o s . = Ma
drid 7 de Enero de 1899. 

SAGASTA 
Sr. Director general de Instruoción pú-

blioa. 

limo. Sr.: Vaoante en 26 de Dioiembre 
último en la Faoultad de Ciencias de la 
Secoión de Físico Químicas de la Uni 
versidad de Valladolid la oátedra de Am
pliación de la Física, por fallecimiento 
de D. Dionisio Barreda, que la desempe
ñaba , y correspondiendo su provisión al 
turno de conourso de ant igüedad; 

S. M. el R E Y (q. D. g ) , y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que se anuncie p rev iamen
te al periodo de traslación determinado 
en el ar t . 4 . 9 del Real decreto de 23 de 
Jul io de 1894. 

De Real orden locomuniooá V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.=* 
Dios gna rde á V. I . muchos a ñ o s . = Ma
drid 7 de Euero de 1899. 

SAGáSTA 
Sr. Direotor general de Instrucción pú 

blica. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales ordene* 
linio. Sr.: Visto el expediente que la 

Delegaoión de Haoienda de la provinoia 
de Huelva remitió á ese Centro directivo 
consultando si los üireotores de las J u n 
tas de obras de puertos venían obligados 
á satisfacer el impuesto sobre sueldos y 
asignaciones ó debían tr ibutar en con
cepto de contribución industrial, epígra
fe primero de la tari ta 2.* 

Vistas las disposiciones vigentes en 
la materia: 

Considerando que si bien los Directo -
res referidos tienen caráoter de funciona
rios públicos, según los preceptos del 
Real deoreto de 25 de Marzo de 1881 y 
del novísimo reglamento pa ra la o r g a n i 
zación y régimen de las J u n t a s de obras 
de puertos, no es menos cierto que sólo 
lo t ienen en cuanto á su dependencia dd 
la Dirección de Obras públicas y para los 
efeotos de su ascenso en la car rera , y que 
el sueldo no lo perciben de fondos del Es
tado, provinoia ni municipio, y que loa 
83rvicios que prestan no les son abona
bles en su olasiñcación como empleados: 

Considerando que el impuesto sobre 
sueldos y asignaciones tiene por base de 
su cobranza el ar t . 39 de la ley de Presu
puestos de 1893 á 1894 y el reglamento de 
10 de Agosto de 1893; por tanto, á los pre
ceptos de dichas disposiciones legales 
debe atenderse principalmente para r e 
solver la consulta de que se t ra ta ; y con
signándose en el a r t . 39 de la mencionada 
ley y el a.° del reglamento de una manera 
clara que el impuesto se exigirá sobre loa 
haberes que se peroiben de los presupues
tos del Estado, Real Casa y Cuerpos Co -
legisladores, es, por tanto, evidente, que 
el requisito esencial pa ra que el impues
to sea exigible á los funcionarios civiles 
en activo es que perciban sus haberes de 
los presupuestos expresados, y por consi
guiente, no percibiendo su asignación los 
Directores de las obras de puertos con 
cargo á aquéllos, y no estando además 
comprendidos en las otras cinco reglas 
que establece el oitado ar t . 39, no puede 
lógicamente considerárseles sujetos al 
pago de dicho impuesto: 

Considerando que el a r t . 4.° del R e 
glamento referido no afeita ni podía 
afectar, según la ley, más que á los que 
oobran de los presupuestos del Estado. 
Casa Real y Cuerpos Colegisladores, 
pues hacer extensiva la interpretación á 
funcionarios que no cobran de esos p r e 
supuestos, es contrario á los preceptos 
legales, dado el contexto claro del a r t i -
oulo 89 de la ley de Presupuestos de 
1893 94 y a oitada: 

Considerando que t impooo puede 
aplicarse á este CHSO lo preceptuado en 
el ar t . 1 6 del antedioho reglamento del 
impuesto sobre sueldos y asignaciones, 
porque éste únioainente so refiere á IOH 
Direotorea de Bancos, Sociedades y Cora-
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pafiías de todas olaaes DO fabriles, y las 
Jun tas de obras de puertos no guardan 
analogía con dichas entidades: 

Considerando que, según el Real de

creto de 25 de Marzo de 1881 y el novísi

mo reglamento de las Jnn tas de obras 
de puertos de 7 de Agosto del afio último, 
los Ingenieros Directores de obras son 
nombrados por el Gobierno, y actualmen

te dependen de la Dirección general de 
Obras públicas; pero sus asignaciones, 
que no guardan relación a lguna con 
la categoría administrat iva que poseen 
en el Cuerpo de Ingenieros de que proce

den, se satisfacen con fondos de las Jun

tas y, por tanto, no les comprende el con

cepto base establecido por el ar t . 39 de 
la repetida ley de Presupuestos de 
189394, cualesquiera que sean los de

rechos que como supernumerar ios del 
Cuerpo de Ingenieros les correspondan, 
que en nada pueden afeotará los requisitos 
esenoiales que se han de tener en cuenta 
para exigir el impuesto sobre sueldos y 
asignaciones: 

Considerando que se t ra ta de emplea

dos que cobran haberes de fondos espe

ciales, y en tal concepto están compren

didos en las bases de la contribución in

dustr ial , y deben, por tanto, t r ibutar con 
arreglo al epígrafe 1.° de la tarifa se

gunda unida al reglamento de 28 de Ma

yo de 1896; 
S. M. el R E Y (q. D. g.). y en su nom

bre la REINA Regente del Reino, de con

formidad con lo informado por las Di

recciones de Contribuciones directas y 
de lo Contencioso, y por la Intervención 
general de la Administración del Estado, 
se ha servido resolver la consulta con 
carácter general en el sentido de que los 
Ingenieros Directores de las J u n t a s de 
obras de los puertos deben t r ibutar con 
arreglo al epígrafe núm. 1 de la tarifa2.* 
del reglamento de la contribución in 

dustr ial . 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos.=Dios 
guarde á V. I. muchos a ñ o s . = Madrid 28 
de Dioiembre de 1898. 

LÓPEZ PÜIGCERVER 
8r . Director general de Contribuciones 

directas . 

limo. Sr.: Vistas las instancias de las 
Cámaras de Comeroio de Vigo y la Co

r a n a , y de varias casas refinadoras de 
petróleo, solioitando la revocación ó m o 

dificación de la Real orden de 30 de J u 

lio de 1897, sobre garant ías que deben 
exigirse para el depósito de mercancías 
en almacenaje particular: 

Vistos los informes emitidos sobre el 
caso por las Direcciones generales de 
Aduanas y de lo Contencioso del Esta 
do, la Intervención del Estado en el 
arrendamiento de tabacos y el Consejo de 
Estado en pleno: 

Considerando que la Real orden de 
30 de Julio de 1897 se propuso única

mente asegurar el cumplimiento de la 
responsabilidad ya establecida en el ar 
tículo 110 de las Ordenanzas de Adua

nas, creando al efeoto obligaciones de 
garant ía análogas á las que autoriza el 
ar t . 102, para ret i rar mercancías de los 
muelles antes de verificar el ingreso de 
los derechos á ellas correspondientes: 

Considerando que la declaración de 
que se formalicen y suscriban las men

cionadas obligaciones, no puede por si 
sola ocasionar al comercio perjuicio al

guno, ni por lo tanto justifioar las que

jas de las Cámaras de la Corufia y de 
Vigo: 

Considerando que en la Real orden 
impugnada se dispuso también que las 
obligaciones fuesen extendidas en el p a 

pel correspondiente á su cuant ía , some

tiéndolas asi á la ley del Timbre y á la 
escala gradual de sus artículos 14, 15 y 
174; y como esto además de resul tar 
opuesto al propósito de la Soberana dis

posición de que se t r a t r a , grava al co

mercio con un tributo que aotes no p a g a 

ba, es conveniente su modificación, por

que con él se limitan y reducen, si es que 
no se anulan, los beneficios concedidos á 
los depositarios de mercancías sujetasjá 
despacho en los muelles de las Aduanas: 

Y considerando que las seguridades 
adoptadas por el Gobierno para que pue

da hacerse efectiva en todo caso la r e s 

ponsabilidad del comercio por los géne 

ros que desaparezcan de los almacenes 
d e q u e t rata el ar t . 110, no exigen la 
aplicación de la ley del Timbre , en cuyo 
texto tampoco cabe estimar comprendi

dos esos documentos, creados exclusiva

mente en interés del fisco con posteriori

dad á ella; 
El R E Y (q. D. g.), y en su nombre la 

R E I N A Regente del Reino, conformándo

se con lo informado por el Consejo de Es

tado en pleno, se ha servido disponer q u e 

se mantenga la Real orden de 30 de J u 

lio de 1897, en cuanto á las obligaciones 
de garan t í a y á las formalidades que han 
de revest i r , y declarando que esos docu

mentos no están sujetos á la ley del Tim

bre y puede procederse á la extensión 
y suscripción de los mismos en papel 
blanco. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes . = 
Dios guarde á V. I. muchos a ñ o s . = Ma

drid 7 de Enero de 1899. 
LÓPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas . 
(Gaceta 19 Enero 99.) 

gobierno civil 
Distri to forestal de Madr id 

El día l .° de Febrero y á las 12 de su 
mañana , se celebrará con las formalida

des establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Oteruelo del Valle 
la pr imera subasta del aprovechamiento 
de leñas del monte denominado El Chorri 
lio, perteneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretar ia del 
expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 11, á las 12 
de su mañana, en la citada Sala Consis

torial y bajo el mismo t ipo y condiciones. 
El Ingeniero Jefe , Francisco Espinóla. 

Instrucción pública 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, que no han remitido á la 
J u n t a de Instrucción pública las ce r t i 

ficaciones de las actaa de exámenes que 
han debido tener lugar en las Escuelas 
públicas, en Diciembre último; se servi

rán remitir las dentro del presente mes, 
advirt iendo que, terminado este plazo, 
adoptaré las disposiciones que procedan, 
contra los morosos. 

Madrid á 19 de Diciembre de 1898.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

3 0  9 2 4 

Delegación iz Hacienda 
de la p r o v i n c i a de p í a d r i d 

El l imo. Sr. Director general de Con

tribuciones directas, con fecha 30 de Di

ciembre último, dioe al limo. Sr. Delega

do de Hacienda lo siguiente: 
«Visto el recurso de alzada interpues

to por Doña Magdalena Castellanos, con

t ra el fallo de la J u n t a adminis t ra t iva de 
esta provincia que la condenó por defrau

dación en el expediente que se le formó 
por ejercer la industria de venta de le • 
che sin estar debidamente matr iculada. 

Resultando que el Inspector D. Ra 
fael Martínez, practicó un reconocimien

to en la casa , núm. 12, de la calle de 
Echegaray , el día 16 de Mayo de 1893, 
levantando acta en la que hizo constar 
que Doña Magdalena Castellanos ejercía 
la industria de venta de leche desde 1.° 
de Abril de dicho año , y que no estaba 
matr iculada, firmando la interesada con 
el Inspector. 

Resultando que notifioada de que se 
le instruía expediente de defraudación, 
manifestó la denunciada que no se había 
dado de alta por el poco tiempo que ha

cia que se había establecido en la citada 
t ienda. 

Resultando que el Inspector informó 
que estaba comprendida Doña Magdale

na Castellanos en el caso 1.° del ar t . 109 
y penada por el caso 1.° del ar t . 110 del 
Reglamento de 13 de Jul io de 1882 y que 
debía ser inscrita en matrícula según el 
núm. 23, clase 9.* de la Tarifa primera. 

Resultando que previas la» notifica

ciones reglamentarias se reunió la J u n t a 
administrat iva en 28 de Agosto de 1893 y 
dada lectura del expediente manifestó el 
representante de la denunciada que si no 
si- había dado de alta al abri r la t ienda 
fué para hacer la prueba de la industria 
pero que ya estaba matr iculada como jus

tificó presentando el recibo de aquel t r i 

mestre, y la J u n t a estimando que al h a 

cerse la comprobación no estaba inscrita 
en matricula, y teniendo en cuenta que 
según el recibo presentado había satisfe

cho lo que la correspondía; acordó decla

rar la bien matr iculada , é imponerla co

mo defraudadora la multa de un año de 
cuota conforme dispone el párrafo 2.® del 
ar t . 110 del Reglamento de 13 de Julio 
de 1882. Vistos los artículos aplicables 
del Reglamento sobre contribución indus

trial de 13 de Julio de 1882 y los del de 
Procedimiento de 15 de Abril de 1890. 

Considerando que está demostrado en 
el expediente , hasta por confesión de la 
misma interesada, que ejeroia esta la 
venta de leche de vacas , sin estar ma

tr iculada , y que cometía por consi

guiente la defraudación determinada 
en el caso l .° del ar t . 109 del Reglamento 
entonces vigente. 

Considerando que justificado que 
había abonado la contribución que la 
correspondía satisfacer aunque después 
de la formación del expediente, procedía 
tan solo la imposición del recargo seña

lado en el caso 2.° del art . l i o del mismo 
reglamento, que fué lo que acertadamente 
acordó la J u n t a administrat iva: 

Considerando que por la cuant ía del 
asunto que se venti la corresponde la re 

solución á este Centro directivo; el mismo 
ha acordado confirmar el fallo de la J u n 
ta administrativa de esta provincia y 
desestimar la apelación interpuesta por 
Doña Magdalena Castellanos. Lo que co

munico á V. S. para su conocimiento y el 
de la interesada. 

Lo que se anuncia en la Gaceta y BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de la interesada, 
cuyo domicilio se ignora, para que pue

da dentro del término de tres meses acu

dir ante el Tribunal de lo Contenoioso 
administrat ivo del Estado á hacer uso de 
su derecho si le conviniere A contar dicho 
término, desde el día siguiente al en que 
sea publioado este anunoio en dichos pe

riódicos oficiales. 
Madrid 17 de Enero de 1899. =E1 De

legado de Hacienda, E. de Boneta. 

Tesurería de Hacienda 
i e l a p r o v i n c i a de Jfladsld 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4.* Zona 

D. Miguel Gregorio Ramos, Agente 
ejecutivo de la Cuarta Zona de esta Ca

pital p a r a hacer efeotivos los débitos q i e 
resulten á favor de la Haoienda. 

Hago saber: Que en vir tud de provi

dencia dictada con feoha de hoy en el 
expediente de apremio que se sigue en 
esta Agencia ejecutiva de mi ca rgo oon

tra D. Enrique Sagúes , por débito del 
impuesto de Dereohos reales, se saca á 
pública subasta por primera vez el in

mueble embargado al mismo que se d e 

talla á continuación: 

Tasac ión 

Pte . С te. 

Cuarta parte de la casa s i 
tuada en la manzana nú
mero 13, núm. 5moderno, 
de la oalle del Mesón de 
P a r e d e s , de esta capital , 
tercer cuartel hipotecario, 
entre el 8 y 9 antiguos de 
la manzana 13, que ocu
pa una superficie con sus 
medianerías respeotivas 
de 1.496 pies cuadrados 
y tres y medio octavos de 
otro, siendo medianería , 
entrando á su derecha con 
la del núm. 8. á su iz 
quierda сод la d e l 9 y por 
un testero la del 5, todos 
antiguos de la expresada 
manzana y en la actual i 
dad con los números 3 y 7 
m o d e r n o s , hallándose 
amil larada toda la finca 
conunar iqueza imponible 
de 3.110 pesetas anuales, 
correspondiendo por tanto 
á la cuar ta parte una r i 
queza de 777'50 pesetas, 
que capitalizada al 4 por 
100 dá un valor á la men
cionada cuar ta parte d e . . 

19.437 50 

La subasta tendrá lugar en el local 
de esta Agencia, calle del León, núm. 38, 
segundo derecha, el día 6 de Febrero 
próximo de diez á onoe de la mañana, 
durando el acto una hora. 

Para conocimiento del deudor y de 
los licitadores, se advier te : 

1.* Que el dueño puede librar los bie

nes pagando el principal y costas hasta 
el momento de celebrarse el remate, qQ

e

" 
dando después la venta irrevocable. 

2 0 Que será oferta admisible la q<*e 

cu ora las dos terceras partea del valor 
líquido fijado á los bienes. 

3.° Que no habiendo presentado e* 
deudor los títulos de propiedad, se supli

rá su falta en la forma que prescribe el 
Reglamento de la Ley Hipotecaria. P° r 

cuenta del rematan te , al cual d e s p u é s 5 8 

le descontará del precio, los gastos q ° e 

haya anticipado. 
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Que el que resolte rematante se 
¿bliga á ent regar en el acto de la subas
ta el importe del principal, recargos y 
aostas del procedimiento ejecutivo, y has
ta el completo del precio del remate, a n 
tes dol otorgamiento de la escri tura, se -
g^n disponen los artículos 37 y 39 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

5.» Para tomar par te en la subasta se 
necesita depositar la suma de mil nueve-
oientas cuarenta y tres pesetas setenta y 
cinco céntimos. 

El inmueble que se subasta no tiene 
cargas ni gravámenes . 

Madrid 14 de Enero de 1899.=E1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

30.—915. 

ayuntamientos 
Alameda de l Val le 

Las cuenta6municipal es dees teAyun-
tamiento, correspondientes al ejeroioio 
eoonómico de 1896-97, 6e encuentran ter
minadas y expuestas al público en la Se
cretaria del mismo, duran te quioce días, 
contados desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Alameda del Valle á 14 de Enero de 
1899.=E1 Alcalde, Marcos Canencia. 

30—890. 
Cervera de Bui t rago 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial puedan proceder á la formación 
del apéndice a l amillarumiento de este 
pueblo, pa ra el próximo ejercicio de 1899 
á 1900, se hace saber á los propietarios 
que hayan sufrido alteración en su rique
za, que durante todo el mes de Enero pue
den presentar relaciones duplicadas en la ) 
Secretaria de este Ayuntamiento, acom
pañando los títulos de propiedad en que 
conste haber satisfecho á la Hacienda los 
derechos de transmisión de dominio. 

Cervera de Buitrago á 30 de Diciem
bre de 1898.=E1 Alcalde, Pedro Nogal. 

29—865. 

Las cuentas de fondos municipales de 
este pueblo correspondientes al año eoo
nómico do 1897 á 98, se encuentran ter
minadas y expuestas al público por tér
mino de quince días en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, con el fin de oír r e 
clamaciones; pasado dicho tiempo, no 
serán admitidas las que se presenten. 

Cervera de Buitrago 14 de Enero de 
18í>9.=El Alcalde, Pedro Nogal. 

30.—892 
Colmenar de Oreja 

En el alistamiento de esta villa para 
«i reemplazo del año actual , han sido 
comprendidos como naturales de la mis
ma, los mozos Higinio N. . hijo de padres 
desconocidos, que naoió en 7 de Enero 
de 1880 y Francisco Garrido y Cubas, 
Mjo de Antonio y de María Antonia, na-
°ido en 4 de Junio del mismo a ñ o . 

Ignorándose el paradero de dichos 
^ozos, asi como el de sus padres ó en
cargados, se les cita, l lama y emplaza 
P°r el presente, para que en el acto de la 
rectificación del alistamiento que tendrá 

Q g a r el día 29 de este mes, acudan á ex-
P°ner lo que tengan por conveniente á 
^ d e r e c h o , en cuanto á la exclusión del 
m»smo; bien entendido, de que de no com-
ju ic io^ ' p a r a r á e l c o n s i g a i e n t e per-

Colmenar d Q Q r e j a 1 6 d e E n e r Q d e 

iW9 ,«*a A 1 cf t lde , José Fre i ré . 
2 9 . - 8 8 9 . 

3 

El Berrueco 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento correspondientesal ejerci
cio económico de 1897 á 1898, se hallan 
terminadas y expuestas al público en la 
Secretaria , por término de quince d ías , 
pa ra que sean examinadas por las perso
nas que lo deseen. 

El Berrueco á ltí de Enero de 1899.= 
El Alcalde, Narciso Montero. 

3 0 . - 8 9 4 . 
G u a d a l i x de la Sierra 

Por defunción del que la desempeñaba, 
se halla vacan te la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento , dotada con el sueldo 
anual de 999 pesetas, consignadas en el 
presupuesto municipal y satisfechas por 
trimestres vencidos. 

Las personas que quieran solicitarla, 
deben presentar sus instancias al señor 
Alcalde Presidente de este Ayuntamiento 
en el término de treinta d ías , á contar 
desde esta fecha, cuya plaza será pro
vista al día siguiente de expirar dicho 
plazo. 

Guadal ix de la Sierra 16 de Enero de 
1899.=E1 Alcalde, Tomás Gil. 

2 9 . - 8 6 6 . 
La Acebeda 

Los contr ibuyentes que hayan tenido 
alteración en su r iqueza rúst ica , u rbana 
y pecuaria, desde el último apéndice has
ta la fecha, presentarán relaciones du
plicadas en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento hasta el día 10 de Febrero 
próximo, debiendo adver t i r que; solo 
se admit irán las que hayan pagado los 
Derechos reales, y en peonarla las que 
procedan de traslación en la localidad. 

La Acebeda 12 de Enero de 1899.= 
El Alcalde, José Montoya 2 8 . - 8 4 5 

Mangi rón 
Desde esta feoha hasta el 30 del co

rriente mes de Enero, se admiten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento cuan
tas alteraciones hayan sufrido los contri
buyentes de este distrito municipal, por 
rústioa, pecuaria y u rbana , siempre que 
se hallen justificadas y pagados los dere
chos correspondientes á la Haoienda. 

Mangirón 15 de Enero de 1899.=El 
Alcalde, Zacarías Sanz. 29.—890. 

Móstoles 
La cuenta de caudales de este d is t r i 

to cor respondien te al ejercicio de 1897-
98. y su periodo de ampliación, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días 
para los efectos del artículo 161 de la Ley 
municipal . 

Móstoles 12 de Enero de 1899.=E1 Al
calde, Agustín Lorens. 29.—863. 

Perales d e Tajuña 
Las cuentas municipales de esta villa 

correspondientes al ejercicio económico de 
1897 á 98, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días en cumplimiento 
á lo mandado por el a r t . 161 de la ley 
Municipal. 

Perales de Tajuña 15 de Enero de 
1899.= El Alcalde, Mariano Fuen tes . 

30.—891 
P i ñ u e c a r 

Dictaminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento por el Regidor 
Síndico, pertenecientes al ejercicio de 
1897 a 98, y cumpliendo con lo que d i s 
pone el art . 161 de la Ley municipal v i 
gente, se hallan expuestas al público por 
término de quince días, con objeto de 
que los vecinos puedan examinarlas y 

presentar las observaciones ó r e d a m a 
ciones que á su derecho convenga. 

Piñuecar á 12 de Enero de 1899.=El 
Alcalde, Donato García . 2 8 . - 8 4 7 . 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de este pueblo pueda dedicarse 
á la formación del apéndice al amil lara-
m i n i n o que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución en el próxi
mo ejercicio económico de 1899 á 1900, 
se hace saber á los contribuyentes de 
este término municipal que hayan ex
perimentado variaoión en su riqueza, 
presenten en la Seoretaría de esta corpo
ración hasta el día 12 de Febrero próxi
mo las relaoiones por duplioado de las 
altas y bajas re integradas en forma, y 
acompañadas de los documentos corres
pondientes; pasado dicho plazo, no serán 
admit idas . 

Piñueoar á 12 de Enero de 1899. = E 1 
Alcalde, Donato García. 2 8 . - 8 4 8 . 

Bobledi l lo de la J a r a 
Las cuentas municipales correspon

dientes al ejercicio económico de 1897 á 
1898, se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días 
para oír reclamaciones; pasado dicho pla
zo no serán a tend idas . 

Robledillo de la J a r a á 12 de Enero de 
1899. = E I Alcalde, Pedro García. 

2 9 . - 8 6 4 . 
San F e r n a n d o de J a r a m a 

Habiendo sido alistados en este Ayun
tamiento pa ra el actual reemplazo los 
mozos Luoio Luis Cubillo Barquero , 
hijo legitimo de Francisco y Bernabea, é 
I saoSer ra Villarejo, hijo legítimo de Félix 
y Dolores, cuyo paradero actual se ignora, 
se publioa por medio del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL pa ra que llegue á cono
cimiento de los interesados y puedan 
hacer las reclamaciones que crean en su 
derecho, pa ra de ese modo evitarles las 
responsabilidades que determina el artí
culo 40 de la ley de Quintas, párrafo 5.° 

San Fernando de J a r a m a 17 de Enero 
de 1899.=E1 Alcalde, Gumersindo Ro
dríguez. 2 9 . - 8 8 8 . 

Somosierra 
Pa ra que el Ayuntamiento y J u n t a 

pericial de este término pueda proceder 
á la formación del apéndice al amil lara-
miento para el próximo año económico 
de 1899 á 1900, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r iqueza, 
presentarán las relaciones de alta ó baja 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por duplicado y acompañadas de los co
rrespondientes títulos de propiedad, has> 
ta el día 31 del corriente mes de Enero; 
en la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo, no se tendrán en cuenta para el 
citado ejercicio. 

Somosierra 15 de Enero de 1899.= El 
Alcalde, Marcelino Gutiérrez. 

2 8 . - 8 4 6 . 
V a l d a m c e t e 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al ejercicio 
económico de 1897 á 98 y período de am
pliación, fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento, se tienen de manifiesto 
por término de quince días en la Secre
ta r ia , pa ra que puedan examinar las los 
vecinos que lo deseen y presentar las re
clamaciones ú observaciones que crean 
convenientes, según dispone el ar t . íoi 
de la ley. 

Valdaracete 15 de Enero de 1899.= 
El Alcalde, Agustín García Porrero. 

30.—893 

Valdarace te 
El proyecto de presupuesto adicional 

de esta villa, para el ejercicio económico 
de 1898 á 99, se halla de manifiesto por 
término de quince días en la Secretar ía 
del Ayuntamiento pa ra que puedan exa
minarle los vecinos que lo deseen, según 
dispone el a r t . 146 de la ley. 

Valdaracete 15 Enero de 1899. = E 1 
Alcalde, Agustín García Porrero. 

2 9 . - 8 7 8 . 
Vicá lvaro 

D. Franoisco Galeote Mócete, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento const i tu
cional de Vicálvaro, provincia de Ma
drid. 

Hago saber : Que habiendo sido com
prendidos en el alistamiento verificado 
en esta localidad pa ra el reemplazo del 
ejéroito del año actual , conforme al oaso 
5.° del a r t . 40 de la Ley, los mozos que 
ácontinuación se expresan , hoy en igno
rado paradero, se cita á estos interesa
dos, sus padres ó parientes, pa ra el acto 
de la rectificación, que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento en su Sala Capi tu lar , 
el día 29 del mes corriente, á las nueve 
de su mañana , por si tuvieren que haoer 
a lguna reclamación; apercibidos que de 
no comparecer, les pa ra rá el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Nombres y apellidos de los mozos 
y de sus padres 

Mauro Ricardo Antero Gómez López, 
hijo de Enrique y de Guadalupe. 

Blas Rioja Arena, hijo de Valentín y 
de Manuela. 

Santiago Nicolás Moreno Sanz, hijo de 
Rafael y de Josefa. 

Indalecio Venancio Garoia Novillo, 
hijo de Lope y de Ruper ta . 

Federio Isaü Vermenouce Sabonyg-
ne , hijo de Francisco y de María. 

Gregorio Balbueno Esoribano, hijo de 
Andrés y de J u a n a . 

Macario Luoio Tahona Marquina, hijo 
de Miguel y de María. 

Fe rnando Gabriel Francisco Ángel 
Nieto Jiménez, hijo de Gabriel y de Con
cepción. 

Martin Cediel Vaquero, hijo de T i -
burcio y de María. 

Facundo Federico Herrero Salaman-
oa, hijo de Leandro y de Ramona. 

Vioálvaro 12 de Enero de 1899.= 
Francisco Ga l eo t e .=P . S. M. El Secreta
rio, J u a n de la Tor re . 28.—840. 

Providencias judiciales 
Juzgados Je primera instancia 

CENTRO 
En vi r tud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de pr imera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, en autos 
que ante el mismo penden, promovidos 
por Doña Apolonia Torrego y Santos, 
por s i yen nombrede su menor hija. Doña 
Rosario Santos Torrego, contra D. Basi
lio San Martín y otros, sobre cancelación 
de las cargas que pesan sobre el solar 
numeroseisy ocho de la calle dé las Velas, 
de esta Corte, se cita y emplaza por me
dio del presente y oon dicha demanda A 
Doña J u a n a Ramírez de Miranda, Don 
Franoisco Sánohez Urrutia, D. Benito 
Pereda, D. Francisco Fernández , Doña 
Manuela Navarro , y los herederos de 
D. Fernando Escot, Excmo. Sr. Duque 
de Alburquerque, D. J u a n Aparicio y 
D. José Ortiz, ó sus causahabientes , 
quienes en la certificación de oargas , 
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expedida por ;el Sr. Registrador de la 
propiedad de la Zona del Mediodía de 
esta Corte, presentada con la demanda , 
apareoe grava r con cargas á ella refe

rente , é impuestas á su favor, la propie

dad del solar referido, y las que si bien 
la parte demnndante , estima prescrito su 
derecho, por el tiempo t ranscurrido, esto 
no obstante, solicita su citación, para que 
compareciendo en dichos autos, aleguen 
lo que á su derecho estimen conducente, 
á ouyo efecto se les dá nuevo traslado 
para que en el improrrogable término de 
c inco días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edioto, com

parezoan en dichos autos personándose 
en forma, y bajo apercibimiento que de 
no ver i f ica r lo , les p a r a r á el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho, declarándo

seles en rebeldía y entendiéndose las 
suocsivas diligencias con los Estrados del 
Juzgado . 

Dado en Madrid á veinte de Enero de 
mil ochooientos noventa y n u e v e . = 
V.** B.*=E1 Juez de pr imera instancia, 
R u i i . = A n t e mi, por mi compañero F e 

rrer , L . Ramón Aguado y O r i a . = E s 
copia: L. Aguado y Oria. 97.—P. 

CONGRE80 
En virtud de providencia fecha 17 del 

atual , dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de es

ta Corte, en autos ejecutivos que sigue 
Polla Fermina y D. Ju l ián Fabregat y 
Alera, contra D. Felipe Asensio y Roble

do, s o b r e pago de pesetas, se saca á la 
venta en pública subasta en precio de 
•13182 pesetas, en que ha sido t a sadauna 
oasa de nuova planta , edificada sobre un 
solar de 9.000 pies cuadrados , si tuada en 
la plaza que se denomina de Santa María 
de la Cabeza, en la tercera zona del En

«»nohe, barr io de las Delicias, entre las 
calles> de Curiel y Castro, y la l lamada 
del Ferrocarr i l , en esta Corte, que afecta 
en su emplazamiento una figura r ec tan 

gula r cuya superficie es de 279 metros 39 
centímetros, para cuyo acto que tendrá lu

gar en la sala Audiencia de este J u z g a 

do, sito en la calle del General Castaños , 
núm. 1, se ha señalado el día 20 de 
Febrero próximo, á las dos de su ta rde; 
advirtiéndose que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta ¡previ

niéndose a<lemas que los Imitadores de

berán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros; 
que no se admit i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del evalúo, y 
que para tomar parte en la subasta debe 
rán los lioitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por cien

to del valor de la finca, sin cuyo requis i 

to no serán admit idos. 

Madrid 19 de Enero de 1899 .=V.° B.° 
EISr. J u e z , José Aguilera Meléndez .=EI 
Esoribano, P. H. Licenciado José Reyes. 

96 .—P. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta Corte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que 
ae instruye por robo en el Paseo de la 
Habana , se cita á Joaquín Pino y Lucio 
Apolinar, que han tenido su domicilio en 
la calle de la Habana , núm. 10, para que 
comparezcan en su sala audiencia , sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, dentro del término de 
cinco dí'is, contados desde el siguiente 

al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofloialeB, oon objeto de prac

ticar una diligencia en la mencionada 
oausa, bajo apercibimiento de ser decla

rados inoursos en la multa de 25 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones, á fin de 
obligarles á efeotuar dicha compare

cencia. 
Madrid 15 de Enero de 1899= 

V.° B.°=E1 Sr. Juez , Eusebio Martín y 
Ruiz .=EI Escribano, Jus to Navarro . 

30.—911. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
depr imera instancia é instrucción del dis 
trito de la Latina de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye á instanoia de Manuel Castellano 
Domínguez por injuria y calumnia, se ci

ta á dicho individuo que habitó en la ca

lle de las Aguas, 5, principal, y cuyo ao« 
tual paradero se desconoce, para que 
comparezca e n su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofloiales, con objeto de h a c e r 

le saber una resolución dictada en dicho 
proceso, bajo apercibimiento de para r l e 
el perjuicio k que hubiere lugar . 

Madrid 13 de Enero 1899.=V.° B ° = 
Vázquez.=E1 Escribano P . H. de Jimé

nez, J . Francisco Arias. 28.—853 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dicta

da en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por denuncia de Josefa Menén

dez Peláez, sobre estafa de efectos, se cita 
á dicha mujer que últ imamente vivió en 
la calle de Fomento, núm. 29, tercero, y 
cuyo actual paradero se ignora, p a r a que 
comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños , dentro del término de 
cinco días , contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe

riódicos oficiales, con objeto de pres tar 
declaración en dicho proceso; bajo a p e r 

cibimiento de ser declarada incurso en la 
multa de diez pesetas con que se la con

mina, sin perjuicio ele adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á efeo

tuar dioha comparecencia. 
Madrid 14 de Enero de 1899. = V . ° B.° 

= V á z q u e z . = E l Escribano, por H. de J i 

ménez, J . Francisco Arias. 2 9 .  8 6 9 . 

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 
de primera instanoia y de instrucción del 
distrito de la Lat ina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Ramón Fernández y Fernández, (a) 
el Manzano, natural de Granada, hijo de 
José y de Luisa, de cincuenta y cuatro 
años, viudo, mendigo, que vivió nueve 
días en la calle del Ventorrillo, 7, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de notifi 
carie un auto de prisión, dictado contra 
él en causa por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu 

yas señas personales son: estatura alta , 
pelo y ojos negros, moreno, y viste po

bremente , y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid 14 de Enero de l899 .=Nazar io 
Vázquez .=El Escribano, P. H. de J i m é 

nez, J . Francisco Arias. 2 9 .  8 6 8 . 
TORRELAGUNA 

D. Luis Gallinal y Pedregal , Juez de 
instruooión de esta villa y partido de To

rre laguna. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

para pago de costas en la oausa contra 
Aquilino Arias Bozada, por hurto, se s a 

can á la venta en pública segunda subas

ta oon rebaja del veintioinco por ciento 
de su valor los bienes inmuebles que le 
fueron embargados y que constan inser

tos en el edicto de este Juzgado de 13 de 
Diciembre del año último, inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de 26 del mismo, bajo 
las condiciones y formalidades que en él 
?e expresan, habiéndose señalado para el 
remate el día 11 del próximo mes de Fe

brero á las once de su mañana, en este 
dioho Juzgado , y simultáneamente en el 
mismo día j hora ante el Municipal de 
Robregordo. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse se fija el pre 

sente. 
Dado en Torre laguna á 17 de Enero 

de 1899.=Luis Gal l ina l .=Ante mí, Luis 
F . Almazán. 30.—912. 

Juzgados municipales 
BU EN A VIST A 

En virtud de providencia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Asunción Buisedo, cuyo do

mioilio, que dijo tenerle en la calle de 
Jard ines , núm. 33, se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32, triplioado, á respon

der de los cargos que la resultan en el 
juicio de faltas núm. 25, que pende en 
este Juzgado por desobediencia; aperci

bida que de no verifioarlo, la parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid lOde E n e r o d e l 8 9 9 . = V . ° B . # = 
Manuel Linares .=E1 Secretario, Licen 
ciado Juan Morlesin. 27.—806. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavlsta de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Franoisco Valcazar Crespo, 
de veinte años, soltero, ouyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32, tr ipli

oado, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas número 
1.867, que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibido que de no v e 

rifioarlo le parará el perjuicio & que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1899.= 
V.° B.°=Manuel Linares .=El Secretario, 
Licenciado J u a n Morlesin. 30.—896 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Ju l ia Fernández, de veint i 

ocho años, soltera, prostituta, ouyo para

dero se ignora, para que en el término 

de nueve días comparezca en dioho Juz

gado, sito en la calle del Barquillo, n u . 
mero 32, triplioado, á responder de l 0 e 

oargos que la resultan en el juicio de faj. 
tas núm. 1.857 que pende en este Juzgado 
por malos t ratos; apercibida que de no 
verificarlo la para rá el perjuicio á q u e 

haya lugar en derecho. 
Madrid 13 de Enero de 1899.=V.» B.« 

=Manue l Linare8 .=El Scoretario, Lioen

oiado J u a n Morlesin. 30—898. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Cruz López Díaz, de veinti 
tres afios, soltero, carrero, cuyo parade

ro ее ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga

do, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplioado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juioio de faltas numere 
1.742 que pende en este Juzgado por le 
siones; apercibido que de no verifioarlo 
le para rá el perjuicio á que baya lugar 
en derecho. 

Madrid 13 de Enero de 1899.== 
V.°B.°=Manuel Linares .=E1 Seoretario, 
Licenciado J u a n Morlesin. 30.—901, 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
muniotpal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Laureano Madrigal López 
que dijo tener su d o m i c i l i o en la calle de 
Mendoza, 12, bajo, y en la notualidnd ae 
ignora, para que en el término do nueve 
días comparezca en dioho Juzgado , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32, tripli

cado, á responder de los cargos que le 
resultan en el juioio de faltas núm. 48 
que pende en este Juzgado por lesiones 
al mismo; apercibido que de no verifi

carlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 16 de Enero de 1899.= 
V.° B.°=Manuel Linares .=E1 Secreta

rio, Licenoiado J u a n Morlesin. 
3 0 .  8 9 7 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente ее cita, llama 
y emplaza á Pia Nieto, que tenía pueeto 
despacho de leche, callo de la Reina, es

quina á la del Clavel, y ouyo paradero 
se ignora, para que en el término de nue

ve días comparezoa en dicho Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32, 
triplicado, á responder de los cargos que 
la resultan en el juicio de faltas número 
1.766 que pende en este Juzgado por ven

der leche adulterada; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Enero 1899.=V.° В e = 
Manuel L i n a r e s . = E ! Secretario, Licen

ciado J u a n Morlesin. 30.—899

¿lente da Piedad y C^ja da A t o r o 
de jVIadrid 

Kn esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros pesetas 152.282 por 5012 
imposiciones, de las cuales son nuev** 
489, y se han satisfecho por capital é in

tereses pesetas 324.175 á solicitud de 821 
imponentes, 239 de ellos por saldo. 

Madrid 15 de Enero 1899.=EI Direc

tor, José Alvarez Marino. 2 8 .  8 5 ? 

Escuela Tipolltogránea del Hospicio 
1 8 2 1>1*Г«о* >«« 


